Se remiten los requisitos que deberán ser cumplimentados en los tramites de relevamiento de escolaridad para el personal docente y auxiliar en situación de TITULAR, que pertenezcan a las escuelas de la provincia de Buenos Aires y escuelas transferidas, exclusivamente que estén cobrando SALARIO FAMILIAR. Todos los certificados serán recepcionados hasta el 24/04/09. La escuela entregará la documentación con un listado de todo el personal que entregó. 

a) fotocopia de los talones cheques del mes de febrero y marzo de 2009 de todos los cargos o empleos que tuviesen.

b) Original de escolaridad, formulario 831

c) Los certificados de escolaridad se confeccionarán en original solamente. Serán completados por el interesado y autoridades educacionales en sus partes pertinentes para luego ser entregados a este Consejo Escolar con fotocopias legibles de los recibos cheques correspondientes a los meses febrero y marzo 2009. 

d) Los que concurran a Preescolar deberán indicar sección

e) Los que concurran a los Centros de Formación Profesional indicarán la duración de los cursos y si son a Nivel Medio o Terciario.

f) En caso de escuelas vespertinas o adultos se indicará en los casilleros correspondientes

g) La falta de presentación en término de las documentaciones requeridas generará un cargo deudor que será deducido del haber del agente por las sumas indebidas o injustificadamente percibidas

h) Deberá informarse al agente que la tramitación fuera de término del citado beneficio deberá efectuarse únicamente ante el Consejo Escolar atento a que este departamento no recepcionará reclamos sin la debida certificación de ese organismo en la documentación presentada. 

